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Cuernovoco, Morelos; o veinfiuno de mcyo de dos mil veinticinco.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2"5/277 /2024, promovido por   ,

en su corócter de opoderodo legol de lo persono morol

AUTOBUSES VERDES DE MORELOS, SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, en contro de lo Dirección de Trónsilo y Violidod

Municipol de Jiuiepec, Morelos, y/os, lo onterior ol tenor de los

siguientes:

RESULTANDO

1. Medionte escrito presentodo el dieciocho de octubre del dos

rnilveinticuotro, onte lo Oficiolío de Pcrtes Común de este Tribunol,

comporeció lo porte octoro promoviendo demondo de nulidod

en contro de los outoridodes demondodcs, norró como hechos

de su demondo, los que expresó en el copítulo correspondiente,

mismos que en obvio de repeticiones innecesorios oquí se tienen

por íntegromente reproducidos, como si o lo letro se insertosen;

expresó los rozones por los que impugnó el octo; ofreció sus

pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Por ocuerdo de fecho veintidós de octubre del dos mil

veinticuotro, se odmitió lo demondo iniciol por cucnto o los

outoridodes demondodos, ordenóndose emplozor o dichos

outoridodes demondodos, c efecto de que, deniro del plozo de

DIEZ DíAS, dieron contestoción o lo demondo instourodo en su

contro.

3.- Reolizodo el emplozomiento de ley, medionte escrito

presentodo en fecho ocho de noviembre de dos mil veinticuotro,

comporecieron los outoridodes demondodos pertenecientes ol

Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos o dor contestoción o lo
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demondo instourodo en su contro, precisondo su nombre y

denominoción correcto, ofreciendo los pruebos que consideroron

necesorios, hociendo voler cousoles de improcedencio.

Con lo contestoción de demondo reolizodo, se dio visto ol octor
por el plczo de tres díos poro que coniestoro lo que o su derecho

conviniero, sin que lo hiciero.

4.- Por outo de fecho nueve de diciembre del dos mil veinticuotro,

y por osí permitirlo el estodo procesol, lo Solo instructoro, ordenó

obrir el juicio o pruebo, concediendo o los portes un término

común de cinco díos, poro ofrecer los que estimoron pertinentes.

Esto en razón de que lo porte octoro fue omiso en desohogor lo

visto referido en el resultondo que ontecede, osí como, iompoco

omplió su demondc iniciol.

De iguol formo, medionte outo de fechc nueve de diciembre del

dos mil veinticuotro, se le hizo efectivo o lcs outoridodes

dCMONdOdOS    , PROPIETARIO DEL

ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DENOMINADO "GRÚAS, ARRASTRE Y

TRANSPORTES DEt VOLCÁN'' Y     EI

opercibimienio dictodo en el ocuerdo iniciol, teniéndose por

contestodo lc demondo iniciol en sentido ofirmoiivo respecto de

los hechos que les fueron directomenie otribuidos, solvo pruebo en

controrio.

5.- Eldiecisiete de enero de dos milveiniicinco, previo certificoción

del plozo poro ofrecer pruebos, se tuvo por perdido el derecho de

los portes poro ofrecer pruebos, por no hocerlo voler dentro der

iérmino concedido. Se señoló fecho poro el desohogo de lo

Audiencio de Ley correspondiente.

ó.- Finolmente, el dío cuotro de mozo de dos mil veinticinco, tuvo

verificotivo lo oudiencio de pruebos y clegotos, referido en el
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punto que ontecede, citondo o los portes poro oír sentencio, lo

que ohoro se emite ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol en Pleno es compelenle poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I I ó frocción V de lo Constitución Federol; 
.l09 

bis

de lc Constitución Locol; l, 3, 7, 84, Bó, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de lo moterio: 1, 4, I ó, lB, inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del oclo reclomodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lc Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presenie juicio.

Así tenemos que, el octor señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

" I .- Lo declaroción de NUL/DAD líso y llono de /o

/NFRACCIÓw OE rRANS/IO No. , de fecho

cuotro (04) de ocfubre de/ oño dos mil

veinticuotro (2024), emitida por e/ Agente

Adscrifo o lo Dirección de Trónsito y Violidod de

Jiutepec, More/os, e/ servidor público FELIPE

PALOMARES CASILLO, con C/ove ...

2. Como consecuencio de lo decloroción de

nulidad líso y llona de lo lnfrocción de Trónsito

No.  se ordene lo DEVOLUCION del pago

realizodo que consfo en el Comprobonfe Fisco/

Digitol por lnternet (CFDI), FACIURA:  

FOLTO F/SCAL:   

4 expedído el dío cuotro Qa) de
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octubre de dos mil veinticuotro (2024), emitido

por e/ MUN/C/P/O DE JIUTEPEC, IESORER/A

MUN/C/PAL. RFC; porlo confidad

de $ ó,514.00 /Seis mil quinientos coforce 00/100

M.N./ imporfe pogado por miRepresentodo por

e/siguienle conce pto: ...

3. El cobro de/ Recibo No.  expedido el dío

siefe de octubre del dos mil veinficuotro por

concepfo de Resguordo y Arrostre, por lo
contídod de $ 10,600.00 (diez mil seiscienios

pesos cero cenfovos monedo nocionol)

pogado en efecfivo (porque dicho

esfob/ecimienfo no recibe pogos con forjeto ni

cheque), emitido por el esfob/ecirnienfo

comercio/de ''GRÚAS, ARRASIRE Y IRANSPORIES

DEL VOLCÁN': propietorio FRANC/SCO JAVTER

GARC/A LARA, Regisfro Federol de

Confribuyenfes    pogo reolizodo

pora obtener lo liberación de/ vehículo

propiedod de Aufobuses Verdes de Morelos,

S.A. de C.V., que porto /os p/ocos de circuloción

4. Se conce/e Io focturo o comprobonte fisco/

digital por infernef CFD\folio fiscol FOLIO F/SCAL:

DBI de

fecho diez (10) de octubre de/ dos mil

veinttcuotro (2024) que recibió mi Mondanie vío

correo electrónico, por concepfo del pogo

reolizodo medionfe e/ recibo No. , cobro

reolizodo poro poder obtener lo liberoción del

vehículo propiedad de Aufobuses Verdes de

Morelos, S.A. de C.V., que porto /os p/ocos de
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circuloción , emítido por lo confidod de

$ 10,600.00 (diez mil seiscienfos pesos cero

cenfovos monedo nocionol), expedido por e/ C.

  , oclorondo que

tal comprobante fisco/ es emifido por persono

disfinfo al que oporece como propietario de/

depósifo vehiculor señor  

 . Regisfro f ederal de

Contribuyenfes  doto que se

mueslro en el documenfo consistenfe en e/

lnventario de Vehículo Orden de Servicio No.

y en elRecibo No. 058ó. fsic/".

Atendiendo o lo onterior, es evidente que el demondonte,

impugno lo infrocción de trónsito con número de folio 

levontodo el dío cuotro de octubre del dos mil veinticuotro, y sus

consecuencros

En este sentido, lo existencio de los octos impugnodos en el

presente juicio, quedó debidomenie ocreditodo con los

documentoles exhibidos por los portes, o los cuoles se concede

volor probotorio en términos de lo dispuesto por los ortículos 437,

frocción U, 490 y 491 del Código Procesol Civil del Estodo de

Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley de lo moterio, pues no

fue controvertido por los portes por cuonto o su outenticidod y/o

conienido, ni obro pruebo en controrio, sirviendo odemÓs de

opoyo lo tesis emitido por Órgonos del Poder Judiciol de lo

Federoción, consulioble bojo el Número de Registro  del

Semonorio Judiciol de lo Federoción, pógino  cuyo epígrofe

refiere:
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PR'NCIP'O DE BUENA FE PROCESAI.. OBI.'GA A NO

PREJUICIAR DE FAI.SA LA PRUEBA DOCUMENIA¿

OFRECIDA EN COPIA S'MPTE FOTOSTÁTICA. EI

ortículo ?7? áaI t-Á¡{inn Aa DtaraAimia-f^.

Civiles pq,r(I el Distrito Federal dispone que poro

ocreditor hechos o circunsfoncios que fengon

reloción con e/negocio que se vent¡le en juicio,

/os porfes podrón presentor fotogrofías o copios

fotostóticos, medios de prueba gue serón

volorodos en su conjunto por e/ juzgcdor,

ofendiendo o /os reg/os de la lógico y de lo
exper¡encio. según lo previsfo en e/

artículo &2 del mismo ordenamiento. Dichos

precepfos porfen de uno premiso fundomenlol

para logror su vigencia, que es /o de obsertor el

principio de bueno fe procesof porque

reconoce que "poro acreditor hechos o
circunsfoncios" /os porfes pueden presenfor

fotogrofíos, /o cuo/ consfituye e/ recon ocimiento

de que octúon en e/proceso con probidod, con

e/ sincero convencimiento de ho//orse osisfido

de rozón, y que por eso circunstoncia pueden

oportor ese fipo de medios de pruebo. EI

prtncipio de buena fe implico uno serie de

presupuestos, como /o exisfencio de un esfodio

psico/ógico, que comprende lo intención de

obror honesfom ente; la creencio de gue to

controporte obro de/mismo modo y lo creencio

o ignoroncio de otributos o colidodes en /os

personos o cosos. Tombién supone /o exisfencio

de uno influencia de ese esfodio psicológico de

Io confraporte que /e impulso o lo

determinoción de ofrecer un medio de pruebo

TR¡8UM- DE JUSÍTOA AOM¡N¡STM]IVA

D:L ESIADO DE MORFLOS
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con /o firme convicción de que es p/ousib/e que

con oquél puedo demostror lícitomente un

hecho sujefo o confroversio,' osí como lo
actuoción conforme o ese esfodio psico/ógico

e influencio, que se verifico en el ofrecimienfo

efecfivo de la prueba. Fsfos presupuesfos son

onolizodos por el Juez no só/o por Io especio/

posición y octitud de/oferenfe de ese medio de

pruebo, sino por lo oceptoción, folta de

reficencia o pruebo en controrio que oporte lo

controporte poro desvirfuor su o/conce o poro

demosfror elsignificodo contrario de /os hechos

gue se prefenden ocreditor y que iusfomenfe

exigen /o op/icoción de /os reg/os de /o lógíco y

/o experiencio. Enfonces, el juzgodor debe partir

de un principio de bueno fe procesof que se

opoya en /o dignidod de /os personos y /os ocfos

que realizon y que deben ser frotodos como

fo/es pues es /o bose con Io que octúon /os

portes y sólo onle Io exisfencio de indicios

controrios o /o mismo reflejodo en e/ confenido

o o/conce de dícho medio de pruebo, puede e/

Juez dejar de otorgor volor probatorio o un

documenfo en copio fotostótico que lo ley

considero, prima focie, uno f uenfe de pruebo

de /os hechos o circunsfoncios de/debofe. Seno

desopegodo a lo verdad y ol citodo principio

que e/ juzgodor partiero de la bose de que

cuolquier copio fotostótico fiene lotente Io

posibilidod, dado lo naturolezo de lo

reproducción y /os ovonces de la ciencio, de

que no conespondo o un documento

reolmente exisfenfe, sino o uno prefobricado
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que, poro efecfo de su fotocopiodo, perrr,ita

reflejor lo exisfencio, irreol, del documento que

se prefende hocer oporecer. Esfo es osí porque

en lugor de opegorse o lo buena fe procesol

portírío de su desesfimoción por lo outoridod,

constituyendo un verdodero e injusfificoCo

prejuicio, y sólo recurriría o su obrigo cuonCo

oquéllo haya sido odminiculodo con of,'os

medios de pruebo, lo que moteriolmenfe

implicorío desconocerle, primo focie, volor

probotorio por sí mismo, Io que se o/eio de/

contentdo de la normo y de los principios

recfores de Ia función judicial que tufelo e/

ortículo 17 de ld Conslíhrcián Fadare,l Lo

onterior, no significo que el juzgodor deie de

observor que /os portes que titigon en defenso

de sus infereses puedon incurrir en lo alteroción

deldocumento o su conf ección, pero e/occeso

o la justicio como derecho humono exige de /o

outoridad judiciol una disposición y octitvd

obierto ol conocimiento de /os hechos con los

herromientos e insfrumenfos que e/ texto

proceso/ le doto osí como e/ resfo de/

ord e n o mi e nt o j u rídico.

IERCER IR/BUNAL COLEGIADO FN MATERIA CI\/IL

DEL PRIMER C/RCU/IO.

Amporo directo 201/2012. Martín Voldivio

Romírez. 19 de abril de 2012. Unanimidod de

vofos. Ponenfe: Neóf ifo López Romos.

Secreforio: José Luis Evorisfo Vil/egos.

TRIBUML DE JUSNOA ADMII{ISTRAIIVA

t'EL EIADO DE MORTLOS
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Desprendiéndose del ccto de infrocción que, el dío cuoiro de

octubre del dos mil veinticuotro, o los cotorce horos con quince

minutos,  Agente de Trónsito odscrito o lo

Dirección de Trónsiio Municipol de lo Secretorío de Seguridod

Público, Trónsito y Violidod delAyuntomiento de Jiutepec, Morelos,

levontó el octo de infrocción, o virtud de que, el chofer del

vehículo conducío sin precoución, ocosionondo un choque con

otro vehículo.

Lo onterior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- Cousoles de lmprocedenciq. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in finer de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESIUD'O PREFERENCIAL DE I.AS

CAUSAI.ES PREY'SIAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO.2

De conformidod con Io dispuesfo en e/ último

pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo las

cousoles de improcedencio deben ser

exominodos de oficio y debe obordorse en

I Artículo 37.- (...1 El Tribunol deberó onolizor de oficio si concune olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en este ortículo, y en su coso, decretqr el sobreseimienio del juicio respectivo.
z Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciql de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, PÓgino: 13.
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cuolquier insfoncio en que e/ juicio se

encuenfre; de tal monero que si en lo revisión se

odvierte que exisfen ofros cousos de esfudio

preferente o la invocodo por el Juez pctrct

sobreseer, habrón de dnolizorse, sin olender

rozonamiento olguno expresodo por el

recurrente. Fslo es osí porque si bien el oftículo

73 prevé diversos cousos de improcedencio y

fodos e//os conducen o decrefo.. el

sobreseimienfo en e/ juicio, sin anolizor el fondo

de/ osunto, de entre e//os exisfen olgunos cuyo

orden de tmportancia amerito que se esfudien

de formo preferente. Uno de esfos cousos es /o

inobservoncio ol principio de definitividod que

rige en el jutcio de gorontíos, porque sr,

efecti.vomenfe, no se otendió o ese principio, Io

occtón en sí mismo es improcedenfe, pues se

enfiende que no es ésfe e/ momento de

ejercitarlo; y Ia octuolizoción de este rr:otívo

conduce o/sobreseimiento totolen e/ juicio. Así,

si el Juez de Disfrifo poro sobreseer otendió q lo

couso/ propuesto por /os responsob/es en e/

senfido de que se consintió lo ley reclomodo y,

por su porte, consideró de oficio gue respecfo

de /os resfonfes ocfos había dejodo de exisfir su

objeto o matería; pero en revisión se odvierfe

gue exisfe otro de esfudio prefe,-enfe

¡'inobservoncio ol principio de definitividod,! que

darío lugor o/ sobreseimienfo totolen e/ juicio y

que, por ello, resultaríon inotendib/es /os

ogrovios que se hubieren hecho voler, to

procedenfe es invocar fol motivo de

sobreseimienfo y con bose en él confirmor lo
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senfencio, oun cuondo por diversos mofivos, o/

sustenfodo por elreferido Juez de Disfrifo.

El énfosis es propio.

En el presente juicio, los outoridodes demondodos pertenecientes

ol Ayuntomiento de Jiutepec, sostuvieron en el escrito de

confesioción de demondo que o su juicio, se octuolizobon los

cousoles de improcedencio previstos por lo frocción XIV del

ortículo 37 de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, en reloción con el ortículo l2 frocción ll inciso o s y 38

frocción ll, ombos del mismo ordenomiento, esto en rozón de que

los outoridodes demondodos denominodos Dirección de Trónsilo

y Violidod Municipol y Tesorerío Municipol, ombos perlenecienles

ol Ayuniomienlo de Jiulepec, Morelos, no luvieron intervención

olguno en el octo impugnodo, por lo que, no deberío otribuírseles

el corócter de porte en el presente juicio, y en consecuencio, este

deberío sobreseerse respecto de los mismos.

Atendiendo o lo onterior, este Tribunol Pleno, considero que, en

efecto como lo sostiene , en su corócler de

Direclor de Trónsito Municipol de lo Secrelqrío de Seguridod

Público, Trónsito y Violidod de Jiulepec, Morelos, se octuolizon los

cousoles de improcedencio hechos voler en su escrito de

contestoción de demondo, en reloción con el ortículo l2 frocciÓn

ll inciso o) de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, puesto que del onólisis vertido o los documentoles que

obron en outos se desprende lo inexistencio de documentol

3 LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS

Artículo 12. Son portes en el juicio, los siguienies:

ll. Los demondodos. Tendrón ese corócter:
o). Lo outoridod omiso o lo que dicte, ordene, ejecute o trote de ejecutor el

octo. resolución o octuoción de corócter odministrotivo o fiscol impugnodos, o
o lo que se le otribuyo el silencio odministrotivo, o en su coso, oquellos que los

sustituyon...

fR¡8UMt DE ]I,|5NOA ADMII{TSTMIIVA

OÉL ESTAOO DE MORELOS
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olguno con lo cuolse ocredite intervención olguno de Io Dirección

demondodo dentro de los octos impugnodos, esto es osí, en rozón

de que los qcfos impugnodos en el presenle juicio no fueron

ordenodos, ejeculodos o emilidos por lo ouloridod en comenlo, lo

cierto, es que de los documentoles que obron en outos, se

desprende que se cctuolizo los cousoles de improcedencio

previstos por el ortículo 37, frocción XVl, y 38, frocción ll, en reloción

con el diverso 12, frocción ll, inciso o), de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos. Esfo ounodo, o que del

ortículo 18 oportodo B), frocción ll incíso o), de lo Ley Orgónico del

Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, se

desprende que son outoridodes poro los efectos del juic o de

nulidod oquellos que en ejercicio de sus funciones "...ordenen,

ejecufen o pretendon ejecutor los dependencios que integran Io

Administroción Público Esfofol o Municipol, sus orgonismos

ouxiliores esfofoles o municipoles, en perjuicio de los porticulores",

osícomo lo frocción ll, inciso o), del ortículo 12 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, determino que, son portes

en el procedimiento "Lo ouioridod omiso o Io que dicfe, ordene,

ejecufe o irqte de ejecutor el ocio, resolucíón o octuoción de

carácter administrotivo ímpugnodo, o o lo que se le otribuyo el

silencio odmínistrqÍívo, o en su coso, oquellos que los suslilvyan".

Por lo onteriormente expuesfo, es procede sobreseer el presenfe

juicio respecto únicomenle o lo outoridod demondodo

denominodo Dirección de Trónsito Municipol de lo secretorío de

Seguridod Públicq, Trónsilo y Violidod de Jiutepec, Moretos, en

iérminos de lo frocción ll del ortículo 38 de lo ley de lo moterio, por

octuolizorse lo cousol de improcedencio previsto en lo frocción

XVI del ortículo 37de lo Ley de lo moterio en vigor, mismos que

señolon:

"Artículo 37. El juicio ante elTribunal de Jusficio

Administrafivo es improcedenfe en contro de:

.óo
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XVl. Los demós cosos en que Io improcedencio
resu/fe de olguno disposición de esto Ley.

Artículo 38. Procede e/sobreseimienfo de/
juicio:

ll. Cuondo duronte lo tramitoción de/

procedimienfo sobreviniero o oporeciese

olguno de /os cousos de improcedencio o gue

se refiere esfo Ley;

üi
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En lo contestoción de demondo, el Tesorero Municipol

demondodo, sostuvo que es improcedente y como consecuencio

deberío sobreseerse el presente juicio respecto de dicho

outoridod, en virtud de que no ejecutó octo olguno poro reolizor

el cobro nideterminó el monto de oprovechomiento, sin emborgo,

controrio o lo que, sostiene lo demondodo, si bien es cierto, no

determinó el monfo o pogor con motivo de lo infrocción

impugnodo y tompoco ejecutó requerimiento olguno de pogo;

tombién es cierto que, cuondo lo octoro comporeció onte lo

Tesorerío Municipol y quien reolizó el cobro (ejecutó) de lo

infrocción fue lo Tesorerío Municipol o trovés del cojero Enrique

Sotelo Hinojoso, lo cuol se ocredito con lo focturo 
4 

de

fecho cuotro de octubre del dos mil veinticuotro, de los que se

odvierte que el demondonte pogó lo coniidod de $ó,5.l4.00 (Seis

mil quinientos cotorce pesos 00/100 M.N.) o lo cuol o su vez, se le

concede volor probotorio en términos de lo dispuesto por los

ortículos 437, fracción ll, 490 y 49,l del Código Procesol Civil del

Estodo de Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, y de lo cuol se odvierte que

13
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lo Tesorerío Municipol, recibió el pogo de lo infrocción impuesto,

por tonto, no se octuolizon los cousoles oquí estudiodos.

En ese seniido, no se configuro lo cousol de improcedencio

señolodo por el Tesorero Municipol demondodo, iodo vez que,

ejecutó lcs octos de infrocción impugnodos, ol imponer los

contidodes que el ocior debío pogor por el concepto de lo

infrocción de irónsito oludido, por lo que, resulto inotendible lo

couso que pretende hocer voler.

Finolmente, tomondo en consideroción que no se odvierte lo

octuolizoción de cousol de improcedencio diverso que impido

entror ol fondo del presente osunto, se procederó ol onólisis de lo

controversio plonteodo en los términos que se expondrón mós

odelonte.

lV.- Estudio de fondo o lo presenle conlroversio. Lo p,orte octoro,

considero que debe declororse lo nulídod del octo impugnodo

por los rozones que expone en su escrito de demondo, mismos que

por economíc procesol, no se tronscriben, especiolmenie cucndo

se tiene o lo visio el expediente respectivo poro su debido

consulto. Así, se tienen en esfe espocio por reproduc dos como si

o lo letro se insertosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin

que esio circunstoncio seo violotorio de olguno disposición legol

en perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de
jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPIOS DE VIOLACIóN. EI. JUEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A IRANSCR,B,RI.OS. E/hecho de que

el Juez Federal no tronscribo en su follc /os

concepfos de violoción expresodos en lo

demondo, no implico que hoya infringido

disposiciones de Io Ley de Amporc, o lo cuol

suieto su actuoción, pues no hay precepfo

-bO
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olguno gue esfoblezco Io obligoción de llevor a

cobo fol fronscripción; odemós de que dicha

omisión no dejo en esfodo de indefensión ol

quejoso, dodo que no se /e priva de lo
oportunidod paro recurrir /o reso/ución y olegor

lo que esfime pertinente poro demosfror, en su

coso, lo ilegolidod de /o mismo.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/IO. Amporo en revisión 374/BB. Antonio

Gorcío Romírez. 22 de noviembre de l9BB.

Unanimidod de vofos. Ponenfe: José Golvón

Rojos. Secreforio: Wcenfe Mortínez Sónchez.

Amporo en revisión 213/89. Jesús Coneo Novo.

9 de ogoslo de 1989. Unonimidod de votos.

Ponente: Arnoldo Nójero Virgen. Secreforio:

Ne/son Loranca Venturo. Amparo en revisión

322192. Genovevo F/ores Guillén. 19 de ogosfo

de 1992. Unonimidod de vofos. Ponente:

Gusfovo Colvillo Rongel. Secreforio: Jorge

Alberto Gonzólez Álvorez. Amporo en revisión

ó73/97. José Luis Pérez Goroy y otra. ó de

noviembre de 1997. Unonimidod de vofos.

Ponenfe: Cor/os Loronco Muñoz. Secreforio:

Gonzolo Correro Molino. Amporo en revisión

767197. Domión Mortínez López. 22 de enero de

1998. Unanimidod de vofos. Ponenfe: José Morio

Mochorro Cosfi//o, secreforio de tribunol

autorizodo por e/ P|eno del Consejo de lo
Judicotura Federol paro desempeñor /os

funciones de Mogistrodo. Secreforio: José

Zopota Huesco. JUR/SPRUDENC/A de lo Noveno

Época. /nsfoncio; SEGUNDO IR/BUNAL

I
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COLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO. Fuenfe;

Semonorio Judicial de Io Federactón y su

Gocefo. Tomo: Vll, Abril de 1998. fesis; VI.2o.

J/129. Pógina:599.

El énfosis es propio

Sin emborgo, o modo de resumen, lo cctoro monifestó que lo

outoridod demondodo, vulneró sus derechos humonos de

seguridod jurídíco y legolidod que estoblece el ortículo 14 y 16

Constitucionoles, principolmente respecto de lo indebido

fundomentoción y motivoción de lo boleto de infrocción, osí

como lo inobservoncio de los formolidodes esencioles del

procedimiento ol momento de reolizor lo mismo.

Por su porte, lo outoridod demondodo, consideró ol dor

contestoción o lo demondc, que son inoperontes los rozones de

impugnoción hechos voler por el octor, porque los octos

impugnodos fueron emitidos de monero fundodo y motivodo.

Ahoro bien, uno vez onolizodos los constoncios que integron el

presente expediente, el Pleno de este Tribunol, considero

fundodos los rozones de impugnoción expresodos en el escrito

iniciol de demondo, ol dejor ol demondonle en eslodo de

indefensión, ello con independencio de que en el octo

impugnodo no preciso de monero completo y odecuodo el lugor

en que se encontrobo estocionodo el vehículo del actor, siendo

todo lo onterior, rozones suficientes poro decloror lo nulidod liso y

llono del octo impugnodo.

Esto es osí, dodo que, en primer lugor, debe decirse que, elAgenie

demondodo, tronsgrede el ortículo 14 y ló Constitucionol, en

perjuicio del demondonte, en virtud de que, se llevó o cobo el

\
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octo de molestio, sin gorontizor de monero olguno el derecho de

oudiencio, sin fundor y motivor odecuodomente dicho octo.

Al respecto, resulto conveniente estoblecer lo literolidod de lo
dispuesto por los ortículos 14y 1ó de lo Constitución Federol.

"Artículo 14. A ninguno ley se doró efecfo

retrooctivo en perjuicio de persono olguno.

Nodie podró ser privodo de lo libertad o de sus

propiedodes, posesiones o derechos, sino medionfe

juicio seguido onfe los tribunoles previomenfe

esfoblecidos, en el que se cumplon los

formolidodes esencioles del procedimiento y

conforme o los leyes expedidos con onterioridod al

hecho.(...)

Artículo 16. Nodie puede ser molesfodo en su

persono, fomilia, domicilio, popeles o posesiones,

sino en virtud de mondomíenfo escrifo de Io
outoridod compefenfe, gue fundey motive lo couso

legol del procedimienfo. En /os juicios y

procedimienfos seguidos en formo de juicio en /os

que se esfob/ezco como reglo lo orolidod, bastoró

con gue quede constoncio de e//os en cuolquier

medio que dé certezo de su confenido y del

cumplimienfo de /o previsfo en esfe pórrofo. (...)

Lo destocodo es propio

Se destoco, que el ortículo ló, de lo Constitución Federol, en su

primer pórrofo, impone lo obligoción o los outoridodes, de

fundomentor y motivor los octos que emilon.
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En ese sentido, lo imperotivo de fundor un octo o determinoción

se troduce en el deber, por porte de lo outoridod emisoro, de

expresor con cloridod y precisión los preceplos legoles oplicobles

ol coso concrelo; es decir, citor los disposiciones normctivos que

rigen lo medido odoptodo, iodo vez que debe exisfir odecuoción

enlre los rozones expueslos y los normos oplicobles.

Por su porte, lo molivqción es lo exposición de los cousos

mqlerioles o de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión delocto,

in dicó n dose los circu nslo nciqs especioles, los rozones portic ulores

o los cousqs inmediolos que sirvon de sustenlo poro su emisión,

con lo cuol se tiende o demostror, rocionolmente, que

determinodo situoción de hecho produce lo octuolizcción de los

supuesios contenidos en los preceptos invocodos en ese octo de

outoridod.

Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundomentoción

y motivoción, cuondo o lo lorgo del follo se expreson los rozones y

motivos que conducen o odoptor deferminodo solución jurídico o

un coso sometido o su compeiencio y jurisdicción, señolondo con

precisión los preceptos constitucionoles o legoles que sustenten lo

determinoción que ocoge.

Es de explorodo derecho que los outoridodes tienen lo obligoción

de fundor y motivor sus octuociones, esto es, en todo octo de

outoridod deberón citorse los preceptos legoles, sustontivos y

odjetivos en que se opoye poro lo emisión del octo,

especiolmente ol ser éste un requisito constitucionol. Consideror lo

controrio, vicio el octo desde su origen.

Por ende, en los octos de outoridod, de ocuerdo o lo estoblecido

en el primer pórrofo del ortículo ló de lo consiitución Federol,

deben concurrir ineludiblemente tres requisitos mínimos, como son:

TRIzuM- DE JUSfl(]A ADMIi{ISTMTIVA

D:L ESIADO D€ MORELOS
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l.- Que se exprese por escrito y contengo lo firmo

originol o outógrofo del respectivo funcionorio;

2.- Que provengo de outoridod competente; y

3.- Que en los documenlos escritos en los que se

exprese, se encuentren debidomenle fundodos y

molivodos.

Lo primero de los exigencios plonteodos, tiene como propósito

evidente, que puedo hober cerlezo sob.re lo existencio del octo y

poro que el ofectodo puedo conocer con precisión de cuol

outoridod proviene, osícomo su contenido y sus consecuencios.

El segundo requisito conllevo que, el octo de outoridod provengo

de uno outoridod competente, lo que significo que lo emisoro esté

hobilitodo legolmente y tengo dentro de sus otribuciones lo

focultod de emitirlos.

Finolmente, lo exigencio de fundomentoción y molivoción, se

debe entender como yo se d'ljo, como el deber que tiene todo

outoridod de expresor los preceptos legoles que regulen el hecho

y los consecuencios jurídicos, presupuesto que tiene su origen en

el principio de legolidod que en su ospecto imperotivo consiste en

que los outoridodes sólo pueden hocer lo que lo ley les permite.

En el coso que nos ocupo, el Agente de Trónsito odscrito o lo
Dirección de Trónsito Municipol de lo Secretorío de Seguridod

Público Trónsito y Violidod delAyuntomiento de Jiutepec, Morelos,

no fundó debidomente su competencio en lo infrocción de

trónsito que impugno lo porte octoro; pues de lo mismo, se

odvierte que el Agente demondodo no plosmó dotos suficientes

poro identificorlo puesto que hober osentodo su nombre

incompleto, resulto imposible que se hoyo otorgodo de certezo y

TRIzuNAL DE JUSNOA ¡D¡4I'{¡'f M'IIVA
DEL ESIADO D€ MORELOS
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seguridod jurídico ol porticulor frente ol octo que ofecto o lesio'to

su interés jurídico, puesto que poro fundor debidomente su

corócter y competencio debió citor en lo infrocción de trónsiio

impugnodo los dispositivos del Reglomento que le otorgon tonto

el corócter de outoridod de trónsito y violidod, como lo focultod

poro eloboror lo infrocción impugnodo.

Lo onterior es osí, todo vez que en lo boleto de infrocción

impugnodo se osenió, únicomente "  "

/sic/, sin que dicho monifestcción seo suficiente poro identificorle

Y como consecuencio fundor debidomente su comoetencio ocro

.Oo

tr
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elobororlo, no obstonte de que pretendío subsonor lo omisión

referido en líneos supro ol señolor el número de clove de dicho

outoridod de trónsito y violidod, resulto ilegol el octucr del Agente

de Trónsito y Violidod demondodo, pues es necesorio que los

ouioridodes que emiton cuolquier octo odministrotivo se

identifiquen odecuodomente poro que o su '/ez, puedo

determinorse si efectivomenfe cuento con el corócter y

competencio poro emitir el octo odministrotivo, debiendo

tombién señclorse con exoctitud y precisión lo normc legol que lcs

foculto poro emitir el octo, en el contenido del mismo y no en

diverso documento, poro oiorgor certezo y seguridod jurídico ol

porticulor frente ol octo que ofecto o lesiono su interés jurídico. Por

lo cuol, se insiste en lo obligoción de los outoridodes de que ol

momento de emitir cuolquier octo odministrotivo deben precisor

los dotos mínimos que permiton outentificor el

gofete/clove/torjeto con el cuol se identifico, por ejemplo: el

nombre de lo institución que lo expide, su vigencio y el número o

motrículc que por su orden lo distingue de otros de su mismo

especie, o incluso su nombre, por lo cuol, o fin de sotisfocer su

obligoción de identificcrse plenomente onfe elciudodono o quien

lo oplicó lo boleio de infrocción, el Agenie de Trónsito y violidod

demondodo debió osentor su nombre completo y correcto, esto

20
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conforme o lo seguridod jurídico respecto de los octos de los

outoridodes odministrotivos, inmerso en el oriículo 16

constitucionol que implico que los ofectodos tengon lo certezo de

quién es lo persono que los sonciono y si tiene focultodes poro

hocerlo como outoridod del Estodo (competencio);esto es, como

porte del derecho seguro que reconoce dicho precepto

constitucicinol, de ocuerdo con el cuol, los outoridodes deben

observor los requisitos que los normos secundorios estoblecen poro

sotisfocer lo obligoción de identificorse debidomenie onte los

gobernodos en el octo de ofectoción.

A su vez, se destoco lo omisión del Agente demondodo ol no

señolor dispositivo olguno, con el cuol fundomentoro su

competencio, esto es osí yo que el hecho de que en el formoto

de infrocción oporezcon dichos preceptos constitucionoles y

reglomentorios, no implico que con ello se sotisfogo lo

fundomentoción requerido poro tol efecto, por lo tonto, se dejó

de observor lo obligoción que fenío lo outoridod de citor lo

disposición legol correspondiente, su ortículo, frocción, inciso y

subinciso, que le focultoro como "Agente de irónsito" o reolizor el

octo que en esto vío se impugno.

Por lo que se reitero que lo outoridod demondodo en lo infrocción

de trónsito impug nodo no fu

resultondo ilegol el octuor del Agente demondodo, pues es

necesorio que los outoridodes que emiton cuolquier octo

odministrotivo deben señolor con exoctitud y precisión lo normo

legol que los foculto poro emitir el octo, en el contenido del mismo

y no en diverso documento, poro otorgor certezo y seguridod

jurídico ol porticulor frente ol octo que ofecto o lesiono su interés

jurídico, por tonto, resulto necesorio que poro estimor sotisfecho lo

gorontío de lo debido fundomentoción por lo que hoce o lo
competencio de lo outoridod demondodo poro emitir el octo de

molestio impugnodo, es necesorio que en el documento que se
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contengo, se invoquen los disposiciones legoles, ccuerdo o
decreto que otorgon focultodes o lo outoridod demondodo y, en

coso de que esios normos incluyon diversos supuestos, se precisen

con cloridod y deiolle, el oportodo, lo frocción c' frocciones,

incisos y subincisos, en que opoyo su octuoción; pues 'Je no ser osí,

se considero ilegol el octo impugnodo, porque poro considerorse

legol un ocio odministrotivo, es necesorio que lo outcridod que lo

emite debe señolor de monero cloro y preciso el precepto legol

que le otorgo focultodes poro emitir el octo odminisirotivo; oues

de no ser osí, se dejo olgobernodo en estodo de indefensión, poro

otorgor certezo y seguridod jurídico ol porticulor frente o los octos

de los cutoridodes que ofecien o lesionen su inierés jurídico.

Se tomo como orgumento De Autoridod el emitido por lo Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, con motivc de

lo controdicción de iesis 114/2005-SS, de lo cuol surg ó lo tesls de
jurisprudencio con número 2o./J. 115/2005, porque en esto tesis

interpreto el primer pórrofo del oriículo ló de lo 3onstitución

Político de los Estodos unidos Mexiconos, estobleciendo cónro

debe estor fundodc lo competencio de lo cutoridoc en un octo

de molestio; esto tesis iiene el rubro:

..COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES

ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE

CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICUTARES DEBE

FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA

ATRIBUCIóN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO,

FRACCIóN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE

NO tOS CONTENGA, S1 SE TRATA DE UNA NORMA

COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE

CORRESPONDIENTE." En esto jurisprudencio lo Segundo

Solo de Io Supremc Corte de Justicio de lo Noción,

concluye que es un requisito esencioly uno obligoción

de lo outoridod fundor, en el octo de molestio, su
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competencio, yo que lo outoridod sólo puede hocer
lo que lo ley le permite, de ohí que lo volidez del octo
dependeró de que hoyo sido reolizodo por lo

outoridod focultodo legolmente poro ello dentro de
su respectivo ómbito de competencio, regido

específicomente por uno o vorios normos que lo
outoricen; por tonto, poro consideror que se cumple

con el derecho de fundomentoción estoblecido en el

ortículo ló de lo Constitución Federol, es necesorio

que lo outoridod precise exhoustivomente su

competencio por rozón de moterio, grodo o territorio,

con bose en lo ley, reglomento, decreto o ocuerdo
que le otorgue lo otribución ejercido, citondo, en su

coso el oportodo, frocción, inciso o subinciso; sin

emborgo, en coso de que el ordenomiento legol no

los contengo, si se troio de uno normo complejo,

hobró de tronscribirse lo porte correspondiente, con lo

único finolidod de especificor con cloridod, certezo y

precisión los focultodes que le corresponden, pues

consideror lo controrio significorío que el gobernodo

tiene lo corgo de overiguor en el cúmulo de normos

legoles que señole lo outoridod en el documento que

contiene el octo de molestio, si tiene competencio
por grodo, moterio y territorio poro octuor en lo formo

en que lo hoce, dejóndolo en esiodo de indefensión,

pues ignororío cuól de todos los normos legoles que

integron el texto normotivo es lo específicomente

oplicoble o lo octuoción del órgono del que emono,

por rozón de moterio, grodo y territorio.

De iguol formo, y por cuonto o lo folto de motivoción de lo

outoridod demondodo, se concluye que el Agente de Trónsito

demondodo ol emitir el octo de infrocción con número de folio
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, no otendió correctomente diversos requisitos previstos por

los ortículos 75¿ y 95s del Reglomento de Trónsito y Violidod de

Jiutepec, Morelos, deiondo osí ol oclor en eslodo de indefensión,

yo que desconoce los circunstoncios porticulores o especioles que

condujeron ol Agente de Trónsiio o proceder como lo hizo, ello es

osí puesto que en eltexto del octo de infrocción impugnodo no se

osentoron, de monero correcio los ortículos que el Agente de

Trónsito considero que el demondodo tronsgredió, en virtud de

que únicomente osentó "Ariículo 25" como el dispositivo que

hobrío tronsgredido el demondonte, sin señolor el ordenomiento

ol cuol pertenecío dicho ortículo, por lo cuol se insiste que el octo

de infrocción se encuentro fundodo Y motivodo de monero

deficiente.

Asimismo, debe precisorse que el demondodo omitió plosmor en

el cuerpo del octo impugnodo los circunstoncios poriiculores o

4 Reglomento de TrÓnsito y Violidod de Jiutepec, Morelos
CAPITULO XV
DE LAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS AGENTES

Artículo 75.- Los sonciones en mqlerio de trÓnsito, señolodos en esfe Reglomenlo
y demós disposiciones jurídicos, serón impuestos por el ogente que tengo
conocimiento de su comisión, y se horón constor en los boletos seriodos
outorizodos por lo Dirección de Trónsiio y Violidod Municipol, los cuoles poro su

volidez contendrón:
L Fundomento Jurídico:
o) Artículos de lo ley o del presenle Reglomenlo que prevén lo infrocción
cometido, y
b) Artículos de lo Ley o del presenfe Reglomento que estoblecen lo sonción
impuesto.
ll. Motivoción:
o) Dío, horo, lugor y breve desctipción del hecho de lo conduclo infroctoro;
b) Nombre y domicilio del infroctor, solvo que no esté presenfe o no los

proporcione;
c) Plocos de motrículo y, en su coso, nÚmero del permiso del vehículo pcro
circulor; y
d) En su coso, número y tipc de licencio o permiso de conducir.
lll. Nombre, número de ploco, odscripción y firmo del ogenfe que lengo
conocimienlo de lo infrqcción, lo cuol debe ser en formo outógrofo o electrónico,
en cuyo coso se estoró o lo previsto en lo Ley de lo moterio.
s Reglomento de Trónsito y Violidod de Jiutepec, Morelos
Artículo 95.- Los infrocciones se presentorón en formo impreso y foliodo en los cuoles consforó lo
siguiente:
l.- Dolos del infroctor siempre y cuondo se encuentre presente;
ll.- Número y especificociór de lo licencio o permiso del infroctor y los dotos de lo plocq de vehículo;

lll.- Corocterísticos del vehículo;
lV.- Aclos y hechos conslilulivos de lo infrocción. qsí como lugor, fecho y horo en que se hoyo
comelido;
V.- lnfrocción comelido;
Vl.- Nombre y firmo del Agente que levonie el qctq de infrocción; Vll.- Firmo del infrocfor cuondo se

encuentre presenie, y en coso de negorse o firmor, se deberó osentor lo leyendo "se negó o
hocerlo", y
Vlll.- Cuondo el conduclor del vehículo infroctor se encuentre cusente, se deberó osentor lo
leyendo "ousente", en el espocio destinodo poro lo firmo de éste; debiendo colocorlo en el
porobrisos de dicho vehículo.
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especioles que condujeron ol Agente de Trónsito o proceder

como lo hizo, ello es osí puesto que en el texio del octo de

infrocción impugnodo no se osenfó, de monero detollodo el lugor

en que se dio origen ol octo impugnodo en el presente juicio, pues

no es suficiente, el hecho de que hoyo plosmodo en el cuerpo de

lo infrocción como lugor en que se originoron los octos y hechos

constitutivos de lo mismo "Avenida, Calle y Colonio. Tejolpo C.

OLIVO COL. WLLAS DEL DESCANSO" (sic), teniendo como

referencio "JUSGADO" (sic), siendo importonte destocor el hecho

de que el lugor en que se refiere que se encontrobo el vehículo no

genero convicción olguno poro este Juzgodor.

Todo lo onterior en sumo de que, efectivomente como lo refieren

los portes y tol como se ocredito de los documentoles que obron

en el presente expedienfe, se odvierte que lo boleto de infrocción

impugnodo fue expedidc el dío cuotro de octubre de dos mil

veinticuotro, mientros que los hechos que presuntomente

motivoron su emisión -esto es, un occidente de trónsito-

ocurrieron el dos de septiembre del dos mil veinticuofro. Asimismo,

se odvierie que elreporte del occidente fue otendido iniciolmente

por el ogente de trónsito identificodo como  

 , mientros que lo boleto de infrocción fue

levontodo posteriormente por un ogente distinto, de nombre

  . Esto circunstoncio evidencio

uno intervención frogmentodo de lo outoridod, que ofecto lo

continuidod, ceriezo y verocidod de lo sonción impuesto ol

demondonte.

El ortículo ló de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos estoblece que todo octo de outoridod debe ser

debidomente fundodo y motivodo, lo cuol implico no solo lo

odecuodo exposición de los rozones jurídicos y fócticos del octo,

sino iombién su emisión dentro de los tiempos que gqronlicen

cerlezq y seguridod jurídico o los gobernodos. A su vez, el

\
ü)

.OO

l*

X
q.¡

ro"
e.¡

C\
?

25



e11l T]A
TRIBJNAL DE JUSNüA ADM1NISTMT1VA

DEL ESfADO DE MORELOS

TtAlzaS.127712024

Reglomento de Trónsito y Violidod poro el Municipio de Jiutepec,

Morelos, estoblece que los elemenlos de lrónsilo deben qctuor de

monero inmediolo onle hechos que constituyon infrocciones. o

efecto de documenlorlos y soncionorlos de formo oportuno.

En el presente coso, el lopso de mós de un mes enire lo fecho del

occidente (dos de septiembre deldos mil veinficuotro) y lo emisión

de lo boleto de infrocción (cuotro de octubre del dos mil

veinticuotro), osí como lo intervención de dos ogentes distintos -
sin que conste lo justificoción de esto sustitución o de lo posterior

octuoción-, consiiiuyen violociones groves ol principio de

certezo jurídico. Lo folio de inmediotez y continuidod genero

incertidumbre respecto o lo verocidod de los hechos consignodos

y violo el derecho del ciudodono o conocer y controvertir

oportunomente los moiivos de lo sonción.

Así los cosos y ol constituir que el octo troído o juicio represento ln
ocio de molestio o corgo de lo ouioridod demondodo, yo que no

cumple con los citodos requisitos de fundomenioción y

motivoción estoblecidos en los oriículos 14 y 1ó Constitucionoles,

los cuoles son indispensobles poro lo emisión de cuolquier octo de

outoridod tendiente o ofector lo esfero jurídico de los gobernodos,

lo onterior poro efectos de que se respeten y solvoguorden sus

derechos humonos y los gorontíos poro lo proiección de los

mtsmos.

En ese sentido, lo outoridod demondodo Agente de Trónsito,

pretende fundor y motivor lo resolución impugnodo de monero

deficiente como se expuso, y con ello inobservcndo los requisitos

de fundomentoción y moiivoción ocorde con lo onolizodo

precedentemente.

Sirve de opoyo o los onteriores considerociones los Tesis y

Jurisprudencio cuyo rubro y tenor literol informon:
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Octovo Époco

Regisfro; 2ló534

/nsfoncio: Tribunoles Co/egiodos de Circuifo

Jurisprudencio

Fuenfe: Gocefo de/ Semonorio Judiciol de to

Federación

64, Abrilde 1993,

M o t e ri o ( s) : Adminis trotiv o

Iesrs; VI.2o. J/248

Pógina:43

FITNDA,MENIAC'óN Y MOTIVAC'óN DE IOS ,ACTOS

ADMTNTSIRAITVOS. De ocuerdo con el ortículo ló
consfifucional, todo octo de outoridod debe esfor

sulFicienfemenfefundodoymotivodo,
entendiéndose por lo primero que ho de expresorse

con precisión elprecepfo legol oplicoble o/ coso y

por lo segundo, que tombién deben seño/orse con

precisión, /os circunsfoncios especio/es, razones

particulores o cousos inmediotos gue se hoyon

tenido en consideroción poro /o emisión de/ acto,

siendo necesorio odemós, gue exisfo odecuoción

enfre /os mofivos oducidos y /os normos op/icob/es,

es deci¿ que en e/ coso concrefo se conlFig ure Io

hipófesis normotivo. Esfo es, que cuondo e/

precepfo en comento previene gue nodie puede

ser mo/esfodo en su persono, propiedodes o

TRISUMI DE JUSI1AA ADMTMSTMI1VA
DEt ESfAOO D€ MORELOS
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derechos sino en virtud de mandomiento escrifo de

outoridod cornpefenfe que f unde y motíve /o ccuso

tegotde/procedimiento, esló exigiendo o fodos /os

ouforidodes que opeguen sus ocfos o lo leY,

expresondo de que ley se trofo y /os p'recepfos de

ella que sirvon de opoyo ol mondomiento relotivo.

En moterio odministrotiva, específicomenfe, poro

poder consideror un ocfo autorílorio como

correctomente fundado, es necesorio que en é/se

cifen: o/.- Los cuerpos /ego/es Y precepfos que se

esfén optícondo o/ coso concreto, es decir, /os

supuesfos normofivos en que se encuodro lo

conducfo de/ gobernodo poro que esfé obligodo

ol pogo, que serón seño/odos con Iodo exoctitud,

precisóndose /os incisos, subincl'sos, frocciones y

precepfos op/icobles, y b/.- Los cuerpos legoles, y

precepfos gue otorgan compefencio o focu/fodes

o /os outoridodes poro emitir e/ ocfo en agrovio del

gobernado.

SEGUNDO IRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/IO.

Amporo directo 194 /BB. Bufete lndustriol

Consfrucciones, S.A. 28 de iunio de 1988.

lJnonimidod de votos. Ponenfe; Gusiovo Colvillo

Ronge/. Secreforio: Jorge Alberto Gonzótez Álvorez.

Amporo directo 3ó7/90. Fomento y Representoción

Ultromor, S.A. de C.V. 29 de enero de 1991.

Unonimidod de vofos. Ponenfe: Gusfovo Colvillo

Ronge/. Secreforio: José Morio Mochorro Cosfi//o.

TRIBiJML DE JUsfi(]A ADMIMSÍRAI1VA

DEL ES'ADO D€ MORELOS
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Revisión fisco/ 20/91. Rob/es y Compoñío, S.A. l3 de
ogosfo de 1991. Unonimidod de vofos. ponenfe:

Gusfovo Calvillo Ronge/. Secreforio: Jorge Atberto

Gonzólez Álvorez.

Amparo en revisió n ó7 /92. José Manuel Méndez

Jiménez. 25 de febrero de lgg2. Unonimidod de
vofos. Ponenfe: José Golvón Roios. Secreforio:

W oldo G uerrero Lózcares.

Amporo en revisión 3/93. lnstituto det Fondo

Nociono/ de lo Viviendo pora losTrobojodores. 4 de

febrero de 1993. Unonimidod de vofos. Fonenfe:

José Golvón Rojos. Secreforio: Vicenfe Mortínez

Sónchez.

FIJNDAMENTAC'ÓN Y MOTIVACIóTV DEL ACTO DE

AUTORIDAD.- Su olconce. - Todo ocfo de outoridod

/ego/menfe emitido deberó enconfrorse

debidamenfe fundado y motivodo, entendiéndose

por lo primero la cito preciso de /os diversos

disposifivos y ordenamientos /ego/es op/icobles o/

coso concrefo y por e/segundo,lo odecuoción que

necesoriomenfe debe reolizor lo outoridod ernisoro,

enfre Io normo generol fundotorio de/ ocfo de

outoridod y e/ coso especifico en e/gue vo o operor

o surtir sus efecf os,y poro folsifuoción la outoridad

debe expresor /os mofivos que justtfiquen lo

oplicoción conespondiente, rnismos que deben

monifesforse en /os hechos, circunsfoncios y

modolidodes odjefivos de/ coso pora que esfos

encuodren dentro de /os supuestos obsfrocfos

TRISUMT DE JUSNOA ADI.11MSTM'¡1VA

DEL ESIAOO DE MORELOS
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previsfos normotívamente, resu/fondo insuficienfe

que Ia autoridod emisoro de/ octo cife

determinodos preceptos /ego/es, sino que es

necesorio odemós, que ésfos seon precisomenfe /os

opltcobles o/ coso concrefo.

Recurso de Revisión, nÚmero . resue/to en

sesión de So/o Superior de fecho 06 de iunio de

2003, por unanimidad de vofos.- Mogistrodo

Ponenfe: Licencioda   ,

Secreforio: Licenciodo   

. PRECEDENTES: Recurso de Revisión,

número  resue/fo en sesión de So/o Superior

de fecho 06 de iunio de 2003, por unonimidod de

vofos.- Mogistrado Ponenfe: Licenciodo 

, Secreforio; Licenciodo

  - Recurso de

Revisión, número 1812003, resue/fo en sesión de So/o

Superior de fecho 0ó de iunio de 2003, por

unanimidad de vofos.- Mogistrodo Ponente:

Licencioda   ,

Secreforio: Licenciodo   
. Recurso de Revisión, nÚmero 

resue/fo en sesión de So/o Superior de fecho 30 de

moyo de 2003, por unonimidod de vofos.-

Magístrodo Ponenfe: Licenciodo  

 , Secretorio; Licenciodo

  . Recurso de

Revisión, número resue/fo en sesión de So/o

Superior de fecho 30 de mayo de 2003, por

unonimidod de votos.- Mogistrodo Ponenfe:

Licenciodo   ,

TRISJMI DE ]UsIlOA ADMINISTRAÍVA

OEt E9fADO DE MORETOS
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Secreforio: Licenciodo  

En conclusión, ol corecer el octo impugnodo de los requisitos de

formolidodes esencioles que como octo de outoridod debe

contener, de conformidod con ortículo ló constitucionol, en virtud

de que los outoridodes demondodos no fundoron, ni motivoron los

oclos impugnodos, y en consecuenciq no cumplieron con el

principio de legolidod y certezo jurídico estoblecido en el

precepto constitucionol ontes citodo, tol como quedó precisodo

en líneos onteriores de lo presente resolución, tenemos entonces

que se encuentro ofectodo de nulidod.

Bojo este contexto, con fundomento en lo previsto en lo frocción ll

del ortículo 4 de lo Ley de lo moterio, se decloro lo ilegolidod y

como consecuencio lo nulidod liso y llono del octo de infrocción

número 1, de fecho cuoiro de octubre del dos mil

veinticuotro.

En estos condiciones, con fundomento en lo que dispone el

ortículo 89 de lo Ley de lo moterio, se deberó restituir ol octor en el

goce de los derechos de los cuoles hoyo sido indebidomente

privodo y ol hoberse declorodo lo nulidod del octo de infrocción,

lo procedente es decloror lo nulidod del diverso octo

odministrotivo de ello derivodos, ol encontror su origen en octos

viciodos. Se invoco olefecto lo tesis emitido por Órgonos del Poder

Judiciol de lo Federoción, consultoble bojo el Número de Registro

252,103 delSemonorio Judiciol de lo Federoción, pógino 280, cuyo

epígrofe refiere:

ACIOS Y,C,ADOS, FRUIOS DE. S¡ un ocfo o

diligencio de /o outoridod esfó viciodo y resu/fo

inconsfifucionol, fodos /os ocfos derivodos de éf

o gue se opoyen en é1, o que en olguno formo
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esfén condicionodos por él resu/fon también

inconsfifuciono/es por su origen, y |os tribunoles

no deben dorles volor legol, yo que de hocerlo,

por uno porte olentarían prócticos viciosos,

cuyos frutos senon oprovechobles por quienes

los realizan y, por otro porte, /os lribunoles se

harían en o/gunos formos portícipes de tol

conducta irregulor, ol otorgor o foles ocfos volor

legal.

Al respecto, este Tribunol Pleno, decloron procedentes los

pretensiones reclomodos por lo demondonte, y en consecuencio

se decloro lo ilegolidod de lo infrocción impugnodo, y como

consecuencio de ello lo nulidod líso y llono de lo mismo y se

condeno o los outoridodes demondodos, poro que hogo lo
devolución de lo contidod $ó,514.00 /Seis mil quinientos coforce

pesos 00/100 M.Ni, mismo que se encuentro omporodo con lo
focturo con número de folio E3 

 
expedido por lo Tesorerío

Municipol del Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, osí como lo

devolución de lc contidod de $ 10,600.00 (Diez milseiscienfos pesos

00/100 M.N.i, lo cuol corresponde ol pogo reolizodo por lo octoro

con motivo del recibo número con descripción "RESGUARDO

y ARRASIRE" expedido por lo negocioción GRÚnS, ARRASTRE Y

TRANSPORTES DEL VOICÁN, el siete de octubre del dos mil

veinticuotro.

Por tonto, ol ser pogos erogodos por lo octoro con motivo de lo

infrocción declorodo nulo, dichos contidodes deberón ser

deposiiodcs medionte tronsferencio boncorio o lo lnstitución

Finonciero BBVA México, S.A., lnstitución de Bonco Múltiple, Grupo

Finonciero BBVA México, cuento clobe 0l 2540001216133755,

cuento 0121613375, operturodo o nombre del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, RFC T1C0009018X2,

señolóndose como concepio el número de expediente
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TJA/2"S/277/2024, comprobonte que deberó remitirse ol correo
electrónico oficiol: fondoouxilior.depositos@tjomorelos.qgb.mx y

exhibirse onte los oficinos de lc Segundo solo de este Tribunol, poro
que le seo devuelto o lo enjuicionie.

concediéndoles o los outoridodes demondodos un término de
diez díos hóbiles, contodos o portir de que lo presente sentencio
quede firme, poro el efecto de que, en coloboroción de oquellos

outoridodes que en función de su competencio puedon

coloboror con el fiel y cobol cumplimiento o lo presente

sentencioó, devuelvon ol cctor lo contidod de $ó,st4.00 ¡/seis mi/

quinientos coforce pesos 00/100 M.N/, y $t0,ó00.00 (Diez mil

seiscienfos pesos 00/100 M.N./, opercibidos que, en coso de no

hocerlo osí, se procederó conforme o lo señolodo por los ortículos

I l, 90 y 91 de lo Ley de lo moterio.

Ahoro bien, en cumplimiento del ortículo 89 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, que prevé lo obligoción que

tiene este Tribunol en indicor si por porte de los outoridodes

demondodos existieron occiones u omisiones que tronsgredon lo

dispuesto, con fundomento en el ortículo 49 frocción ll de lo Ley

Generol de Responsobilidodes Administrotivos, se considero

procedente dor visto o lo controlorío Municipol del Ayuntomiento

de Jiutepec, Morelos y o lo Fiscolío Especiolizodo en combote o lo

corrupción del Estodo de Morelos o fin de que se efectúen los

investigociones correspondientes.

Ello vinculodo o lo que regulo el ortículo ó frocción I de lo Ley de

Responsobilidodes Administrotivos poro el Estodo de Morelos,

respecto ol ociuor que debe tener todo servidor público.

ó Jurisprudencio, Noveno époco, Instoncio: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de
lo Federoción y su Goceto, Tomo XXV, Moyo de 2007, pógino 144. Registro Digilol:
172605

TRIEUML DE JUfiCA ADMIMSTM''IVA
Dft ESTAOO DE MORETOS
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Lo onterior, en otención o que, de los constoncios que obron en

outos, se odvierte lo existencio del recibo de pogo nÚmero ,

de fecho siete de octubre del dos mil veinticuotro, expedido por

to empreso GRúRS, ARRASTRE Y TRANSPORTES DEL VOLCÁN, por lo

contidod de $i0,600.00 (Díez mil seiscienfos pesos 001100 M.N.l.

mismo que se encuentro visible en lo fojo 43 del presente

expediente.

Es osí, que ninguno outoridod del Ayuntomiento de Jiuiepec,

Morelos, puede cobror personolmente o en sU cOSo outorizor o

permitir que un porticulor o inierpÓsito persono cobre multos,

porque lo único ouiorizodo es lo Tesorerío Municipol de ese

Municipio, quien conservorÓ o retendrÓ volores municipoles. Lo

onterior con fundomento en lo dispuesto en lo frocción Vl, del

ortículo 42, de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelosz.

Como consecuencio de lo onterior Se detecton presuntos

ineguloridodes en el cobro de los derechos efectuodos medionie

lo documentcl descrito en el pÓrrofo que ontecede, de

conformidod con los ortículos l, 2 V 45 de lo Ley de ingresos del

municipio de Jiutepec, Morelos, poro el ejercicio fiscol 2024.

Cierlomente este Tribunol Pleno, no puede ser omiso en ordencr lo

visio o lo Conirolorío Municipcl y o lo Fiscolío Especiolizodo en

Combote o lo Corrupción del Estodo de Morelos pues, de no

hocerlo estorío solopondo octos de corrupción.

7 Artículo 42.- No pueden los Presidenies Municipoles:

Vl. Cobror personolmente o por interpósilo persono, multo o orbitrio olguno, o consentir

o outorizor que oficino distinto de lo Tesorerío Municipol conserve o retengo fondos o

volores municipoles...

ÍRIEUML DE JU5I"1OA AOM¡NIS-MTIVA

DEL ESTADO DE I4ORFLOS
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Esto es osí, yo que, del recibo de pogo número de comprobonte

, de fecho siete de octubre del dos mil veinticuotro, onibo

señolodo, se odvierte que, no cumple con los formolidodes

exigidos por el Código Fiscol de lo Federoción, pues si un porticulor

reolizo el pogo de un servicio de grúo, este concepto debe ser

pogodo onte lo Tesorerío Municipol de Jiutepec, Morelos, y lo
obligoción de esto es expedir un recibo que reúno todos los

requisitos fiscoles, pues represento un comprobonte fiscol poro el

porticulor y en el coso que nos ocupo lo documentol en comento

no reúne con los requisitos estoblecidos en lo ley.

En ese sentido, el ortículo Bó, de lo Ley Orgónico Municipol del

estodo de Morelos, estoblece que: Son oiribuciones del Controlor

Municipol;

l. Realizar ocfos de inspección, supervisión o

fiscolizoción, evoluoción y control de /os

recursos humonos, materioles y finoncieros gue

por cuolquier título legal tengo en

administración, ejerza, defenle o poseo e/

Ayuntomienfo por conducto de sus

dependencios, sus órgonos desconcenfrodos o

descentrolizados y demós orgonismos ouxi/iores

de/ secfor poromunicipol, seon de origen

f ederol, esfofo/ o del propio Municipio, osí como

reolizor lo evaluación de /os p/ones y progromos

municipoles;

ll.- Como consecuencio de lo fracción que

precede, en e/ ejercicio de sus ofribuciones

podró realizor todo tipo de visifos, inspecciones,

revisiones o auditoríos; requerir informes, dofos,

documenfos y expedienfes de fodos /os
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servidores públicos municpo/es re/ocionodos

con su ontigüedad, funciones y ontecedenfes

/oboro/es; levontor ocfos odministrofivos,

desohogor todo tipo de diligencios, notificor el

resu/fodo de /os revisiones o invesfigociones que

proctique; deferminar /os plozos o términos

perentorios en /os que /os servidores deberón

so/venfor /os observociones o debon

proporcionor lo informoción o documentoción

gue se /es reguiero y legolmente correspondo;

gue en este último coso, podrón ser de fres o

cinco díos hóbiles, mismos gue podrón

prorrogarse en iguol tiempo, o juicio de/

Controlor Municipal, e intervenir en formo

aleatorio en /os procesos de licitoción,

concurso, invitoción restringido o odjudicoción

directo de /os odquisiciones, controtociones de

servicios y obros públtcos, osí como en /os

procesos de entrega-recepción de esfos

ú/fimos. ...

V. Recibir queios o denuncios en contro de /os

Servidores Públicos Municipoles y substoncior los

invesfigociones respectivos, vigilondo en todo

momento el cumplimiento de /os ob/igociones

que impone lo Ley Esfofo/de Responsobi/idodes

de /os Servidores Públicos;

Vl. En e/ coso en que e/ servidor público

denunciodo o de/ que verse lo quejo seo de

elección popular, el Contralor M unicipol turnoró

lo quejo o denuncio ol Pleno del Ayuntomiento,

o fin de que ésfe lo resue/vo. En el

fRIElJMt DE JUST1OA ADMINISIMIIVA
DEL ESTADO D€ MORFLOS
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procedimiento que se lleve, no porticiporó el

f u ncto nario d e n u nciod o ;

Así mismo, esos octos de corrupción, tronsgreden los ortículos 23,

74,75,76 del Código Fiscol del Estodo de Morelos, que determinon:

Artículo 73. Los contribuyenfes que reo/icen

operaciones denfro de/Esfodo o /os que debon

surtir sus efecfos dentro de/ mtsmo, esfón

obligados o expedir /os com probontes fisco/es o

/os personos que odquieran bienes o usen

servicios, conforme o lo dispuesfo en esfe

Código. Cuondo /os comprobonfes no reúnon

olgún requisifo de /os esfob/ecidos en el artículo

74 del presenfe Código no se podrón utilizor

pora reolizor /os deducciones outortzodos por

/os disposiciones l'isco/es.

Artículo 74. Poro efecfos del cumplimiento de /o

obligoción de expedición de comprobonfes

fisco/es o que se refiere esfe Código, se

consideron outorizodos /os gue se expidon para

efecfos fisco/es federo/es y en coso de oque//os

contribuyentes que no se encuentren inscrifos

bajo ningún régimen fisco/ f ederal, /os

comprobonfes que expidan, deberón reunir los

sig uien fes req uisifos:

/. Nombre, denominoción o razón socio/ de

quien /o expide;

ll. EI domicilio fisco/ que conesponda dentro de/

Esfodo o e/ que poro to/es efectos se hoyo
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desígnodo en Io Entidod. Los contribuyentes

que fengon rnós de un locolo esfob/ecimiento,

deberón seño/or en /os mismos, el domicilio del

locol o esfob/ecimiento donde se reolízó Io

operoción que omporo;

lil. Lo clove del Padrón de Contribuyentes de/

Esfodo o, en su coso, Regisfro Federol de

Contribuyenfes, de quien /o expide y o fovor de

quien se expide;

lV. Elfolio,lugory fecho de expedición, osícomo

e/ volor unitorio y e/ importe totol de lo
operoción que omporo, esfe ú/fimo expresodo

en número y letro;

V. Lo contidod y c/ose de merconcío

enojenodo, descrpción del servicio o

identificoción del bien otorgodo poro su uso o

goce temporol o un tercero, y

Vl. El traslodo de /os impuesfos esfofo/es que

conespondon en formo expreso y seporodo.

Artículo 75. Los contribuyenfes que reolicen

operociones con e/ público en generol,

respecfo de /os ocfividodes por /os que se

debon pogor contribuciones esfofo/es, podrón

expedir comprobonfes fisco/es digifo/es con /os

condiciones y requisifos gue permiton ol

contribuyenfe su ocreditomiento y

deducibilidod universol en su coso.
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Artículo 76. Cuondo se expidon comprobonfes

fisco/es digifo/es con motivo de /os operociones

por /os que se debon pogor contribuciones

esfofo/es, /os contribuyentes deberón hocerlo

conforme o /o siguíenfe:

I. Expedir /os comprobonfes frsco/es digifo/es, /os

cuo/es deberón reunir /os requisifos que se

encuentron inscrilos en /os disposiciones lFisco/es

federo/es o recobor /os comprobontes gue /os

disposiciones tributorios señolen, /os cuo/es

deberón confener:

o).Lo c/ove de regisfro esfofo/ de contribuyenfes

de quien /o expido y el régimen fisco/ en que

tributen conforme o /os disposiciones federo/es

trotóndose de contribuyenfes que fengon mós

de un locolo esfob/ecimiento, deberón seño/or

en /os mismos e/ domicilio de/ Iocol o

esfob/ecimiento en e/ gue exprdon /os

comprobonfes,'

b) C/ove de/ Podrón de Contribuyenfes de/

Esfodo de lo persono o fovor de quien se

expide;

c/ Número de folio y se//o digitolque seño/on /os

disposiciones fisco/es federo/es;

d) Lugor y f echo de expedición;

e) Contidod y c/ose de mercancía enojenodo,

descripción de/ servicio presfodo o
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tdentificoción del bien otorgodo poro uso o

goce temporol o un tercero;

f) El fros/odo de /os impuesfos esfofo/es

conespondienfes en formo expreso y por

seporodo, y

g) Elimporte totolde /o operoción que omporo,

Y

ll. Entregor o envior el comprobonte fisco/ digitol

o quienes odquieron /os productos, recibon /os

servicios o /os bienes otorgodos poro su uso o

goce temporol, o mós tordor dentrc de /os fres

díos siguientes o oquél en gue se reo/ice /o

operoción y, en su coso, proporcionorles uno

represenf oción impreso del comprcbonte fisco/

digitol cuando /es seo so/icifodo."

Se concluye enionces, que los conductos oquí descritos por porte

de los ouioridodes demondodos pueden ser constituiivos de tipos

odminisirotivos o incluso tipos penoles. Siendo oplicoble ol

presente osunto de monero orientodoro lo tesis oislodo de lo

Décimo Époco, Registro: 2017,l79, lnstoncio: Tribunoles Colegiodos

de Circuito, Tipo de Tesis: Aislodo, Fuente: Goceto del Semonorio

Judiciol de lc Federoción, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV,

Moterio(s): Común. Tesis: 1.3o.C.9ó K (,l0o.), Pógino: 31.l4, lo cuol o

lo letro dice:

PRESUNIOS ACIOS DE CORRUPC/ÓN

ADVERI'DOS DEL EXPEDIENTE. EL JUEZ DE

AMPARO ESIÁ FACI.JLTADO PARA DAR WSIA

OF/C/OSAMENIE A LA AUTORIDAD COMPEIENIE

ÍRIEUML DE JUSNCA ADMIMS:M]IVA
DEL ESTADO DE MORETOS
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PARA LOS FFECIOS LFGALES A QUE HUBIERA

LUGAR. Si de /os consfoncios de oufos y de /os

monifesfociones de /os pories se odvierten

presunfos ocfos de corrupción comefidos, yo

seo enfre /os porles o enfre /os porfes y /os

operodores de justicía, el juzgodor de omparo

esló focultodo poro dor visfo oficiosomenle o /o

autoridod compefente poro /os efecfos /ego/es

o que hoyo lugar. Por tonto, o.lnque no seo /ifis

en e/ juicio de origen /o cuesfión de/ presunfo

ocfo de corrupción, sino Ia presfoción de

servicios profesiono/es entre e/ queioso y su

obogado patrono como fercero inferesodo, el

Juez consfifucionoldebe octuor en ese senfido.

Por los rozones ontes expuestos, se ordeno dor visto o lo Controlorío

Municipol del Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, y o Fiscolío

Especiolizodo en Combote o lo Corrupción del Estodo de Morelos,

poro los efectos correspondientes.

Por lo expuesio y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es compelente poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Lo porte octoro, ocreditó el ejercicio de su occión en

contro de lo outoridod demondodo, por lo que se decloro lo

NULIDAD LISA Y TLANA del octo de infrocción número de folio

34321 de fecho cuotro de octubre de dos mil veinticuotro.

TRIzuMI DE JUSÍI(]A ADMINTSTMTIVA

D¡L ESTADO D€ MORFLOS
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TERCERO.- Se condeno o los outoridodes demondodos, poro que

hogon lo devolución de lo contidod de $ó,514.00 (Seis mil

quinientos coforce pesos 00/100 M.N/, y $10,600.00 (Díez mil

seiscienfos pesos 00/100 M.N.l, medionte tronsferencio boncorio o

lo lnstitución Fironciero BBVA México, S.A., lnstitución de Bonco

Múltiple, Grupo Finonciero BBVA México, cuento clobe

012540001216133255, cuento 0121613375, operturodo o nombre

del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, RFC

I1C0009018X2, señolóndose como concepto el número de

expediente T JA/2"5/277 /2024, comprobonte que deberó remitirse

ol correo electrónico oficiol:

fondoouxilior.depositos@tjomorelos.qob.mx y exhíbirse onte los

oficinos de lo Segundo Solo de este Tribunol, poro que le seo

devuelto ol enjuicionte.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, y en su oporiunidod, orchívese el

presente osunio como iotol y definitivomente concluido.

Así por unonimicod de votos lo resolvieron y firmoron los iniegrontes

del Pleno del lribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunio;

Mogislrodo tvtÓ¡¡¡Ca BOGGIO TOMASAZ MER|NO, Titulor de lc
Primero Sclo de lnstrucción; Mogistrodo VANESSA GtOR¡A

CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; y Mogislrodo

JoAQUíN RoQUE GoNzÁLEz cEREzo, Titutor de lo Quinto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; onte lo

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secreiorio Generol de Acuerdos,

quien outorizo y dc fe.
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F

DENTE

G ROYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SAIA DE INSTRUCCIóN

MONICA B o rNo
TITULAR DE LA PRI SALA D roN.

Grs
VANES

TITULAR DE

SA GLORIA CARM A VIVEROS

A
MANUEL GARCíA ANAR

TITULAR DE LA CU PECIALIZADA
EN RESPONSABILIDA INISTRATIVAS

o
NR UE GO zÁrü cEREzo

LAR DE UINTA S ESPECIALIZADA
EN PON LIDADES DMIN¡STRATIVAS

ERAL DE ACUERDOS
cADo cnnsrnÁru

Lo presente hojo coresponde lo seniencio de fecho veintiuno de moyo del dos mil

emitidq por el Pleno del Tribunq de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, dentro del ju

de nulidod IJA/2"5/277 /2024, promovido por   en su corócter de

de lo persono morol AUTOBUSES VERDES DE MORELOS, SOCIEDAD ltlót¡lme Oe ALV BLE,

en con.trq de lo Dirección de Ttónsilo y Violidod Municipol de Jiuiepec, Morelos, y
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